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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
CORTE CONSTITUCIONAL 

SALA DE SELECCIÓN 

NÚMERO SIETE 
 

 
No. 
Esta
do 
 

 
ASUNTO 

 
Fecha 
Auto 

 
Fecha 
Estado 

 
DECISION 

 
 
15 

T-3.974.121 al T-3.975.198 

T-3.975.200 al T-3.975.248 

T-3.975.250 al T-3.976.837 

T-3.976.839 al T-3.978.127 

T-3.978.129 al T-3.978.697 

T-3.978.699 al T-3.978.887 

T-3.978.889 al T-3.978.934 

T-3.978.936 al T-3.979.128 

T-3.979.130 al T-3.979.795 

T-3.979.797 al T-3.979.798 

T-3.979.800 al T-3.979.801 

T-3.979.802 al T-3.980.394 

T-3.980.396 al T-3.980.702 

T-3.980.704 al T-3.981.557 

T-3.981.559 al T-3.982.310 

 

 

30/07/13 

 

 

02/09/13 

PRIMERO.- SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los 

siguientes expedientes: 

 

T-3.974.160 Actora: Claudia Lucía Ortega Cortés 

T-3.974.370 Actor: Mario Andrés Ruiz Rubio 

T-3.974.501 Actora: Nelly Margoth Sibaja Martínez 

T-3.974.550 Actor: Luz Adriana Zuluaga Moreno 

T-3.974.919 Actora: Claudia Lorena Betancourt López 

T-3.974.993 Actor: Luis Adolfo Gamba Díaz 

T-3.975.403 Actor: Edwin Arango Restrepo 

T-3.975.573 Actor: Departamento del Chocó 

T-3.975.614 Actor: Luis Hernando Forero Velázquez 

T-3.976.328 Actora: Blanca Lilia Quiñónez Junca 

T-3.976.916 Actora: María Betty Peña de Cárdenas 

T-3.976.955 Actora: Alba Yaneth Barón 
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T-3.982.312 al T-3.982.783 

T-3.982.785 al T-3.983.284 

T-3.983.286 al T-3.983.654 

T-3.983.656 al T-3.985.079 

T-3.985.081 al T-3.985.258 

T-3.985.260 al T-3.985.271 

T-3.985.273 al T-3.986.014 

T-3.986.016 al T-3.986.218 

T-3.986.220 al T-3.988.011 

T-3.988.013 al T-3.990.238 

T-3.990.240 al T-3.990.405 

T-3.990.407 al T-3.990.784 

T-3.990.786 al T-3.991.283 

T-3.991.285 al T-3.991.890 

T-3.991.892 al T-3.991.940 
 

T-3.977.297 Actor: 

Consejo Comunitario Mayor de la 

Organización Popular Campesina del 

Alto Atrato - COCOMOPOCA 

T-3.977.302 Actor: Reinaldo López Ortiz 

T-3.977.802 Actores 
Jhon Edinson Ramírez Rodríguez y 

otros 

T-3.978.237 Actor: José Mauricio Herrera Quintero 

T-3.978.267 Actor: 
Consejos Comunitarios de 

Comunidades Negras del Pacífico Sur 

T-3.978.372 Actora: Miryan Lucero Vargas Caicedo 

T-3.978.476 Actor: Francisco Javier Pimentel Muñoz 

T-3.978.715 Actor: Nelson Humberto Restrepo Londoño 

T-3.978.903 Actora: Dioselina Carvajal Rodríguez 

T-3.979.159 Actora: 
Diana Cristina Betin Gómez en 

representación de su menor hija 

T-3.979.500 Actora: Emilia Delgado Escobar 

T-3.979.626 Actora: Blanca Nelly Restrepo Mejía 

T-3.980.128 Actor: Joel Fernando Ríos Cárdenas 

T-3.980.409 Actor: Hernando Antonio Romero Pereira 

T-3.980.605 Actor: John Harold Ramírez Flórez 

T-3.980.656 Actor: Fernando Gómez Roldán 

T-3.981.151 Actores: José Vicente Marta Bulla y otros 

T-3.981.324 Actor: Julio Hernán Benavidez Escobar 

T-3.981.568 Actor: Humberto Osorio Valencia 

T-3.981.890 Actora: Lineth López de Guerra  
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T-3.981.991 Actor: Germán Emilio Marroquín Daza 

T-3.982.238 Actores: Sandra Morelli y otros 

T-3.982.277 Actor: Carlos Fabián Molina Vallejo 

T-3.982.328 Actora: Jaime de Plaza Krohne 

T-3.982.402 Actor: Carlos Alberto Castro Ramos 

T-3.982.735 Actor: Herman Giraldo Rosales Solarte 

T-3.983.064 Actor: Juan Carlos Contreras Osorio 

T-3.983.107 Actora: Gladys Amanda Beltrán González  

T-3.983.492 Actora: Flor de María Narváez Vásquez 

T-3.983.906 Actor: Ferney Quintero Guerrero 

T-3.983.968 Actora: 

Rosa Elvira Arango de Gallego, 

representada por Marta Elena Gallego 

Arango 

T-3.984.021 Actora: 

Beatriz Ramona Ávila Caicedo en 

representación de su hija menor de 

edad 

T-3.984.374 Actor: Álvaro Hernández Vásquez  

T-3.984.476 Actores: Ángel Sierra Aguirre y otros 

T-3.985.384 Actor: Ricardo Pahuana Navarro 

T-3.985.548 Actora: José María Rayo Quiroga y otra  

T-3.985.579 Actor: Liney Esther Tapias Jiménez 

T-3.985.643 Actor: Jorge Darwin Izquierdo Gómez 

T-3.986.060 Actora: Rosa Herreño Ariza y otro 

T-3.986.061 Actor: Pedro Alonso Ramos Garnica 

T-3.986.209 Actora: María Sirley Bustos 
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T-3.986.393 Actora: Dalia Rosa Ruiz Peñaloza  

T-3.986.642 Actor: Jhojan Andrés Vargas Chimunja  

T-3.986.725 Actora: 
María Margarita Suárez Camargo y 

otros 

T-3.986.861 Actor: José de Jesús Jiménez Arroyo 

T-3.986.949 Actor: Edwin Medina Torres y otros 

T-3.987.460 Actora: Bárbara Enelia Caicedo de Millán  

T-3.987.941 Actor: John Jairo González Ocampo 

T-3.988.132 Actora: 

Carmen Gutiérrez de Arévalo, 

agenciada por Felisa Leonor Gutiérrez 

Munar 

T-3.988.348 Actora: 

Margarita Montoya de Gutiérrez, 

agenciada por Fernelly Gutiérrez 

Arias 

T-3.988.441 Actor: José Ramiro González Cárdenas 

T-3.988.471 Actora: Consuelo Restrepo Ortiz  

T-3.988.531 Actor: Juan Jerónimo Ascuntar Chaucanes  

T-3.988.533 Actor: 

Juan Carlos Cadavid García, 

agenciado por Gloria Elena García 

Zuluaga 

T-3.989.407 Actora: Sara María Cabezas Cañas 

T-3.989.409 Actor: Luis Antonio Bacca Veira 

T-3.989.437 Actor: Julio César González Ruiz y otro 

T-3.989.886 Actor: María Aída Godoy Vargas  

T-3.990.136 Actora: María Adelina Domínguez Sánchez, 
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agenciada por Rubén Darío Montoya 

Mejía 

T-3.990.450 Actora: Yaneth del Carmen Ortega Rapalino 

T-3.991.240 Actor: Germán Rivero Romero  

T-3.991.071 Actor: Timoleón Patiño Rivero 

T-3.991.396 Actora: Yenith Amparo Gómez 

T-3.991.831 Actor: Juan Sebastián Cano Arango 

 

SEGUNDO.- EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los 

expedientes estudiados por esta Sala en sesión del treinta (30) de julio del 2013 que no 

son mencionados expresamente en el numeral primero de esta providencia. 

 

TERCERO.- De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, 

REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:  

 

 

MAGISTRADA MARÍA VICTORIA CALLE CORREA 

 

T-3.974.160 Actora:  Claudia Lucía Ortega Cortés 

T-3.978.372 Actora:   Miryan Lucero Vargas Caicedo 

T-3.981.151 Actores:  José Vicente Marta Bulla y otros 

T-3.981.568 Actor:  Humberto Ososrio Valencia 

T-3.982.238 Actores:  Sandra Morelli y otros 

T-3.983.968 Actora:  
Rosa Elvira Arango de Gallego, 

representada por Marta Elena 
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Gallego Arango 

T-3.984.374 Actor:  Álvaro Hernández Vásquez 

T-3.985.579 Actora:  Liney Esther Tapias Jiménez 

T-3.987.460 Actora:  Bárbara Enelia Caicedo de Millán 

T-3.987.941 Actor:  John Jairo González Ocampo 

T-3.988.348 Actora:  

Margarita Montoya de Gutiérrez 

agenciada por Fernelly Gutiérrez 

Arias 

T-3.988.441 Actor:  José Ramiro González Cárdenas 

  

 

MAGISTRADO MAURICIO GONZALEZ CUERVO 

 

T-3.974.919 Actora:  Claudia Lorena Betancourt López 

T-3.978.267 Actores:  
Consejos Comunitarios de 

Comunidades Negras de Pacífico Sur 

T-3.981.324 Actor:  Julio Hernán Benavides Escobar 

T-3.983.107 Actora:  Gladis Amanda Beltrán González 

T-3.986.642 Actor:  Jhojan Andrés Vargas Chimunja 

T-3.986.861 Actor:  José de Jesús Jiménez Arroyo 

T-3.988.471 Actora:  Consuelo Restrepo Ortiz 

T-3.990.136 

Actora:  María Adelina Domínguez Sánchez, 

agenciada por Rubén Darío Montoya 

Mejía 
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MAGISTRADO LUIS GUILLERMO GUERRERO PEREZ 

 

T-3.974.993 Actor: Luis Adolfo Gamba Díaz 

T-3.976.916 Actora:  María Betty Peña de Cárdenas 

T-3.980.656 Actor:  Fernando Gómez Roldán 

T-3.981.890 Actora:  Lineth López de Guerra 

T-3.982.402 Actor:  Carlos Alberto Castro Ramos 

T-3.983.906 Actor:  Ferney Quintero Guerrero 

T-3.984.021 

Actor:  Beatriz Ramona Ávila Caicedo en 

representación  de su hija menor de 

edad 

T-3.985.384 Actor:  Ricardo Pahuana Navarro 

T-3.986.725 
Actores:  María Margarita Suárez Camargo y 

otros 

T-3.988.533 Actor:  
Juan Carlos Cadavid García, agenciado 

por  Gloria Elena García Zuluaga 

T-3.991.396 Actora:  Yenith Amparo Gómez 

T-3986.393 Actora:  Dalia Rosa Ruiz Peñaloza 

 

MAGISTRADO GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO 

 

T-3.976.955 Actora:  Alba Yaneth Barón 

T-3.978.476 Actor:  Francisco Javier Pimentel Muñoz 

T-3.978.903 Actora:  Dioselina Carvajal Rodríguez 
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T-3.982.735 Actor:  Herman Giraldo Rosales Solarte 

T-3.983.492 Actora:  Flor de María Narváez Vásquez 

T-3.985.643 Actor:  Jorge Darwin Izquierdo Gómez 

T-3.989.407 Actora:  Sara María Cabezas Cañas 

T-3.990.450 Actora:  Yaneth del Carmen Ortega Rapalino 

 

MAGISTRADO JORGE IVAN PALACIO PALACIO 

 

T-3.976.328 Actor:  Blanca Lilia Quiñónez Junca 

T-3.986.949 Actores:  Edwin Medina Torres y otros 

 

 

MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

 

T-3.977.802 Actores:  
Jhon Edinson Ramírez Rodríguez y 

otros 

T-3.978.715 Actor:  Nelson Humberto Restrepo Londoño 

T-3.979.159 Actora:  
Diana Cristina Betin Gómez en 

representación de su menor hija 

T-3.980.605 Actor:  John Harold Ramírez Flórez 

T-3.986.060 Actores:  Rosa Herreño Ariza y otro 

T-3.986.061 Actor:  Pedro Alfonso Ramos Garnica 

T-3.991.240 Actor:  Germán Rivero Romero 

T-3.991.831 Actora:  Juan Sebastián Cano Arango 
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MAGISTRADO JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 

 

T-3.975.573 Actor:  Departamento del Chocó 

T-3.975.614 Actor:  Luis Hernando Forero Velázquez 

T-3.980.128 Actor:  Joel Fernando Ríos Cárdenas 

T-3.984.476 Actores:  Ángel Sierra Aguirre y otros 

T-3.985.548 Actores:  José María Rayo Quiroga y otra 

T-3.989.409 Actor:  Luis Antonio Bacca Veira 

 

MAGISTRADO ALBERTO ROJAS RIOS 

 

T-3.975.403 Actor:  Edwin Arango Restrepo 

T-3.977.297 Actor:  

Consejo Comunitario Mayor de la 

Organización Popular Campesina del 

Alto Atrato - COCOMOPOCA 

T-3.978.237 Actor:  José Mauricio Herrera Quintero 

T-3.979.626 Actora:  Blanca Nelly Restrepo Mejía 

T-3.981.991 Actor:  Germán Emilio Marroquín Daza 

T-3.982.277 Actor:  Carlos Fabián Molina Vallejo 

T-3.986.209 Actor:  María Sirley Bustos 

T-3.989.437 Actor:  Julio César González Ruiz y otro 

 

MAGISTRADO LUIS ERNESTO VARGAS SILVA 

 

T-3.974.370 Actora:  Mario Andrés Ruiz Rubio 
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T-3.974.501 Actor:  Nelly Margoth Sibaja Martínez 

T-3.974.550 Actor:  Luz Adriana Zuluaga Moreno 

T-3.977.302 Actor:  Reinaldo López Ortiz 

T-3.979.500 Actora:  Emilia Delgado Escobar 

T-3.980.409 Actor:  Hernando Antonio Romero Pereira 

T-3.982.328 Actor:  Jaime de Plaza Krohne 

T-3.983.064 Actora:  Juan Carlos Contreras Osorio 

T-3.988.132 Actor:  

Carmen Gutiérrez de Arévalo, 

agenciada por Felisa Leonor Gutiérrez 

Munar 

T-3.988.531 Actor:  Juan Jerónimo Ascuntar Chaucanes  

T-3.989.886 Actora:  María Aída Godoy Vargas 

T-3.991.071 Actor:  Timoleón Patiño Rivero 

 

CUARTO.- ACUMULAR entre sí los expedientes T-3.974.160 y T-3.978.372, los 

cuales fueron repartidos a la Magistrada María Victoria Calle Correa, por presentar 

unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la 

Sala de Revisión. 

  

QUINTO.- ACUMULAR entre sí los expedientes T-3.974.993, T-3.983.906, T-

3.984.021, T-3.985.384, T-3.986.393 y T-3.991.396, los cuales fueron repartidos al 

Magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez, por presentar unidad de materia, para 

que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión. 

  
SEXTO.- ACUMULAR entre sí los expedientes T-3.796.626 y T-3.978.237, los cuales 
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fueron repartidos al Magistrado Alberto Rojas Ríos, por presentar unidad de materia, 

para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión. 

  

SEPTIMO.- ACUMULAR entre sí los expedientes T-3.991.071, T-3.979.500 y T-

3.982.328, los cuales fueron repartidos al Magistrado Luis Ernesto Vargas Silva, por 

presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo 

considera la Sala de Revisión. 

 

OCTAVO.- ACUMULAR entre sí los expedientes T-3.976.955 y T-3.982.735, los 

cuales fueron repartidos al Magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, por 

presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo 

considera la Sala de Revisión. 

 

NOVENO.- ACUMULAR entre sí los expedientes T-3.986.861 y T-3.986.642, los 

cuales fueron repartidos al Magistrado Mauricio González Cuervo, por presentar 

unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la 

Sala de Revisión. 

 

DÉCIMO.- ACUMULAR los expedientes T-3.974.370, T-3.974.501, T-3.974.550 y 

T-3.989.886 seleccionados y repartidos al Magistrado Luis Ernesto Vargas Silva, al 

expediente T-3.882.370  seleccionado en el auto del 16 de mayo de 2013, por presentar 

unidad de materia, con el fin de que sean fallados en una misma sentencia, si así lo 

considera la Sala de Revisión correspondiente. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- ACUMULAR el expediente T-3.979.159, seleccionado y 

repartido al Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, al expediente T-3.966.687 seleccionado 
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en el auto del 18 de julio de 2013, por presentar unidad de materia, para que sean 

fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- ACUMULAR el expediente T-3.977.802, seleccionado y 

repartido al Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, al expediente T-3.927.909 seleccionado 

en el auto del 18 de julio de 2013, por presentar unidad de materia, para que sean 

fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

 

DÉCIMO TERCERO.- ACUMULAR los expedientes T-3.981.151, T-3.987.941, T-

3.988.348, T-3.983.968 y T-3.987.460 seleccionados y repartidos a la Magistrada 

María Victoria Calle Correa, al expediente T-3.956.476 seleccionado en el auto del 18 

de julio de 2013, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola 

sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

 

DÉCIMO CUARTO.- COMPULSAR COPIAS del expediente T-3.985.579, con 

destino a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del 

Atlántico, con el fin de que se investigue lo sucedido en el Juzgado Once Penal 

Municipal con Funciones de Conocimiento de Barranquilla, que tardó más de un año en 

enviarlo a la Corte Constitucional para su eventual revisión, contrariando los términos 

prescritos por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

DÉCIMO QUINTO.- COMPULSAR COPIAS del expediente T-3.976.526, con 

destino a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia, con el fin de que se investigue lo sucedido en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de El Santuario, Antioquia, que tardó más de tres años en enviarlo a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión, contrariando los términos prescritos por los 
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artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

DÉCIMO SEXTO.- ENVIAR con destino a la Sala de Selección número ocho (8), la 

solicitud de insistencia suscrita por la Directora General de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, relacionado con el expediente número T- 3.881.761, para 

que se pronuncie sobre su eventual revisión. 

 

DÉCIMO SEPTIMO.- SE ADVIERTE LA IMPROCEDENCIA de la solicitud 

elevada por la ciudadana Cecilia Orozco Tascón, sobre el expediente número T-

3.982.238
1
, atendiendo lo previsto en el artículo 39 del Decreto 2591 de 1991

2
. 

 

DÉCIMO OCTAVO.- EXPEDIR a costa del interesado, las copias auténticas del 

expediente T- 3.953.564, respecto de la solicitud realizada por el señor Policarpo 

Mayorquín Ochoa, radicada en esta Corporación el 18 de julio de 2013.  

 

DÉCIMO NOVENO.- DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por 

esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los  respectivos 

despachos judiciales de primera instancia. 

  

VIGÉSIMO.- INFORMAR a los peticionarios y peticionarias que elevaron solicitudes 

de revisión a esta Sala de Selección, sobre la decisión adoptada por esta Sala, conforme 

                                           
1
 Artículo 80 del Reglamento de la Corte Constitucional (Acuerdo 05 de 1992) y,  artículo 56 del  Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004). 

2
 Artículo 39 del Decreto 2591 de 1991: “Recusación. En ningún caso será procedente la recusación. El juez deberá declararse impedido cuando concurran las causales de impedimento del 

Código de Procedimiento Penal so pena de incurrir en la sanción disciplinaria correspondiente. El juez que conozca de la impugnación del fallo de tutela deberá adoptar las medidas 

procedentes para que se inicie el procedimiento disciplinario si fuere el caso”. 
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a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional, 

modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.  

 

VIGÉSIMO PRIMERO.- ORDENAR que se proceda por la Secretaría General de 

esta Corte al cumplimiento de lo dispuesto en el presente auto, dejando las constancias 

respectivas. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

 

 
MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General 


